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CONTRATO DE TRABAJO POR OBRA O LABOR CONTRATADA

Nombre det empleador: l¡letro Vans S.A.S
Domicilio del empleador Calle i6S #7 - 2i Bogotá, D.C.

Nombre del Trabajadof : LINA VANESSA BALLEN GOTEZ
Dirección del Trabajador : CR lA i62 ¿t4

Telefono:3125070214

Correo electronico: linavgome¿3@gmail.com
Fecha de nacim¡ento y nacionatidad: l0 de junio de 2002 y COLOTBIANA
Oficio a desempeñar : [onitora (Acompañante de rutaf
Salario: Ochoc¡éñtos seténta y clnco m¡l cuatroclentos clncuenta y dos p€aos m/tce. ($E75.¡152)
Pagadero: llensuelmente los prlmeros S d¡as de cada mes.
Fecha de iniciación de labores : 02 de marzo de 2026

lugar do¡d€ des€mpeñará las labofes: coLEGlo BlLl¡¡GüE RlcHtoND ubicado en la c¡udad depoeot¡ o'c- sin p€riuid) de que el flPLEAfX)R ¿aerm¡ne que afgunas jomadas se desarro¡enfuera de estas cirdades-

Ciudad donde ha sito contratado EL TRABATADOR : Bogotá D.C.
Entre EL E PLEADoR y EL TRABATADOR, de bs condicirnes ya dbhas, identificados mrno apareceal pie de sus frmas, se ha cebbrado er presente -nt-¡o ¡ná¡ruuat de rabaF por-áürá o ra¡o,contratada, regido adenrás por |6 siguientes cÉusulas:
Primera' objeto del Gontrato: EL Ef,PLEADoR contrata los servicios personates del TRABAJAÍIoR,y éste se obliga a:

1) Poner at seMob der EtpLEADoR loda su capac¡dad normar de trabajo, en forma excrus¡va ener desempeño de ras raborespropias der carso de róñnon¡ tlcóún;ncÁl,iiEóÉ-'irur¡l vAslsrEt{TE ADtrNrsrRATrvA, y en hs ráuores anéras y comprerier arias der mismo, oeconformidad con ras órdenes e ¡nstruccione" gu. 
- 
r" ¡óprn á_ eipl-eróoi o 

"r"representantes.

2) A prestar sus servicios en forma excrusiva ar EtpLEADoR; es decir, a no prestar d¡recta n¡indirectamente servicios.raborares a otros EmplEAoones, i,¡ 
" 

tr"¡"j"i p"rliurü irop," 
"nel mismo ofic¡o, durante la v¡gencia de esie contrato.

3) Realizar de.manera_compreta los reconidos, de princ¡p¡o a fin, ordenados por EL EüPLEADoR,garant¡zando en todo momento y rugaf ra proreccion y seguritlad oe ros eltua¡antés.
4) Velar por er orden y buen comportam¡ento de ros estudiantes a su cargo en ra ruta ( no perm¡t¡r

el consu¡no de alimentos ni actos de ¡ndiscipt¡na).

5) En el. evento que los esludiantes cambien de ruta sol¡cnar
coord¡nador académ¡co.

6) Saludar cordialmente.(al recoger y dejar los estudiantes).

la autorización f¡rmada por el
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7) Concientizar a los estudiantes sobre la importanc¡a de su buen comportam¡enlo, pafa su

seguridad personal.

8) Colaborar con los n¡ños y n¡ñas pequeños al subir y al bajar del vehiculo'

9) Exigir a los estudiantes el decoro y el respeto en el vocabulario y el vesür durante el recorrido'

10) Informar cualquier anomalía en el comportamiento de los estudiantes durante el desplazamiénto

de la ruta.

I I )Alterminar la ruta rev¡saf en la mañana y entregaf los €lementos de los estud¡antes que hayan
'olvidado al cordinador de tfanspofte, ai¡ m¡smo, en la tarde revisar y guardar los. elemenlos

olvidados por los estudiantes $ra entregar al sigu¡ente d¡a a primera hora al estudiante o a el

cordinador de transPorte.

12)Exigira|osestudiantespuntualidadalmomentodeabordar|aruta,pafanoafectafe|hofariode
llegada al colegio'

l3)Al momento de hacer entrega de los--niños en la. tarde y si no se encuentra el acudiente
'-,;pe#;;6, é ¿"¡" ir¡fonñár inmediaan¡ente al coordinador o p€rsona asignada por el

"of"gio, 
átbi 

""r¿n 
los únicos autorizados en dar inslruccbnes al respec{o'

14)No oermitir que los estudiantes rianipulen los €qu¡pos de audio del vehiculo' ni mucho menos
'la 

oarte mecanica o tecnica del m¡srio'

lS)Exigiruntratofespetuocoycordia|entfeÍbnitoras,edudiantes,conducfores,padresdefamilia
y acudientes.

l6)Mantener una buena presentación personal y lleÚar siempre rueslo su uniforme'

l7)El acompañante de ruta debe rccoger ¡os eEúudiañtes p€qu€ñG en sus respecfivoo salones de

clase.

l8)E|acompañantedenfadebe||e\,afunrepoftedenovedadesporesoitode|compoftamiento'-'¿" G 
"of,rOl"ntes 

y de presentarb al cord¡nadtr de transpofte o al colegio'

19|Laubicacióndelamonüoradufantee|recorridodebesermirando|osestudiantesynoa|
conduc{or.(no en la parte de adelante)'

2O}Antesdesa|irde|co|egioverificarquetodos|oses{udiantesseencuentfendentrodelvehiculo.

2l)Velar por el aseo intemo del vehiculo-

22|Ubic'arenunlugarestratég¡codentrodelmicrobuslasmaletaspafanoobstruir|aentraday
sal¡da.

23)DebeÉcontar@nexperienciaoformac¡ónre|acionada.debidamenteacreditada,enel
func¡onamiento d" lo" ."üii.-ñ'ou o" r"éu¡¿á¿ ¿"lvehículo, tránsito, seguridad vial y primeros

auxilios.

24)Elacompañantederutaseencargaráde^|.cuidadode|oses{udianlesdurantesutfansporleyde
su ascenso y descenso áet 'retticufo' 

Siempre que se transportel "iull::-:l^:'lYl"ón 
d"

discapacidad, 
"t "*.p.ná-nt" 

i" i ü Cá¡e án6i con la cualihcación laboral necesaria para la

adecuada atención a este alumnado'

25|E|acompañantederutadeberáocupar|asi||aenlasinmediacionesdelapueftaye|transporte--';;;-d;;alizar 
sin que este se encuentre a bordo del vehículo'

26)Losrecorridosyparadasdelserviciode|hansporteesco|arestaránsuietosa|oestab|ecido- -' pievümente en'ei contrato de prestación del servicio'
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271 La paradafinal deberá situarse en d ¡nterid del esiaUec¡miento educativo. Si no es posíble, se

ftjará de modo que las cond¡ciones de acceso desde d¡cha parada al cenlro educativo resulten
lo más seguras, situándose siempre a la derecha en el sentido de la marcha.

28)Cuando no resufte posible que la parada esté situada en el misrno hdo de la vía en que se
encuenlra el establec¡miento educativo, se impondrán señalizac¡ones temporales o se requerirá
la presenc¡a de los agentes de la pol¡cfa. En todo caso, el alumno s¡empre deberá estar gu¡ado
por el acrmpañante de ruta que está en representac¡ón de la empresa o del establec¡miento
educat¡vo.

29) El ascenso y descenso de los estudiantes deberá realizarse por la puertra más cercana at
acompañante de ruta o al conductor, en caso de estud¡antes de educac¡ón superior.

30)Cumplir y hacer cumpl¡r todos los protocolos de bioseguridad por los alumnos.

3l)Emplear el mayor cuidado y diligenc¡a posibles en el desempeño de sus funciones.
32)Acatar las órdenes de instrucc¡ones que en el desempeño de su oficio le imparta ELE PLEADOR, sin que pueda EL TRABAJADOR negarse a su ejecuc¡ón por táarse oe

funciones inherentes a su cargo.

33)Ejecutar efcientemente todas las actividades admin¡strativas requeridas d¡ar¡amente por pane
dEI EilPLEIADOR.

34)cumplir con suma dil¡genc¡a las obl¡gac¡ones acordadas dentro del presente contrato.
35)Abstenerse de revelar cualquier das€ de ¡nformac¡ón suminisfada por EL EtpLEADoR"
36)Durante la ejecucion del cor¡trdo deberá manifegar por escrito al EIPLEADOR cualquier t¡po

de dificuftad o imprañs{o que surF para superarro, de tar manera que * ..-"td" É-¿"¡¡¿"
ejecuc¡ór¡ de b Lábor"

37)Guardar esfi¿1a reserva S tf" l" informac¡on y docurnentac¡ón, sea confidenciar o no, a raque tenga acceso con razón de su ofrcio, asl coff|o de dar un adecuado uso y conservac¡ón de
los equipos, mater¡ales y henamientas de habajo conf¡ados a su manejo paia la ejecución de
las labores.

38)A propender por d cumplimbnto de manual€s, guías, protocolos y proced¡mientos establec¡dos
en -cada 

proceso, para obtener eslándares -sat¡sfdaor¡os ei el desarrollo ¿é-su'acrua¡
orofesional.

39)A propender por el buen nombre ¡nstitucional, con su actuar étir:o, propiciando un amb¡enle
institucional de sana convivencia, basado en ros valores y principios corpürativos.

40)Ejecutar por sí m¡smo las fun_c¡ones as¡gnadas y cumplir estrictarrnte las instrucciones que le
sean dadas por LA E pRESA o por qu¡enes ra repiesenten, respecto der desarrórb-de sus
actividades.

41)Cuidar permanentemente los intereses de LA EilpRESA.
42)observar completa armonía y comprensión con ros crientes, proveedores, sus superiores,

subalternos, colaboradores y compañeros de trabajo en sus rilaciones personales-v en ra
ejecución de su labor.

4i!)cumplir estrictamenle con 
_el 

horario de trabajo establec¡do por EL EtpLEADoR y acatar
cualquier cambio que de este se presente.

44)c-onservar y restituir en buen estado, safuo el deter¡oro natural, los elementos y/o equipos de
oficina que le hayan s¡do er¡tregados para el cumplimiento del o6jeto contraduaí.
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45)Cumplir con las demás funcbnes que le sean asignadas por la direccón y que estén

relacionadas con el cargo.

ParágrafO Primero: Los documentos, datos e información de todo tipo que se manejan en las

instalaciones de EL ETPLEADOR o en desarrollo de este contrato, propia o de los cl¡entes, tales como,

pero no limítado a, planes de negocios, listado de clientes, secretos industriales, palentes e inventos,

i<now-how y softwaie lbenciado por EL ETPLEADOR (todo lo anter¡ot denominado en forma global

como la'lnformación" para efecios de este contrato) es material clasificado, y en consecuencia EL

TRABAJADOR tiene la obl!¡ación de guardar confidencialidad a la que se ha compfometido en todo

momento, aún después de terminado el contrato de trabajo.

parágrafo Segundo: l-AS PARTES han acordado que el presente contrato es un contrato individual

de tráajo poróbra o labor contratada y, por lo tanto, se regirá bajo las normas del Cód¡go Sustantivo

de Trabajo y la leg¡slación colombiana.

segunda. Salario: EL ETPLEADOR pagará al TRABAJADOR por la prestación de.sus serv¡cios el

salário ind¡cado, pagadero en las oportunidades también señaladas aniba. Denfo de este pago se

encuentra incluida la remuneración de bs descansos dominicales y festivos de que tratan los cap¡tulos

ivliá"i titrr" vr ¿él co¿¡go Sustantivo del Traba¡o. se aclara y se conviene !y-",,:1.19:-n*" "n 
lo"

qúe EL TRABAJAD9R deiengue comisiones o cu-alqu¡era otra modalidad de salario variable, el 82.5%

de dichos ingresos, constituye iemuneración ordinar¡a, y el 17.5o/o resiante está destinado a remunerar

el descanso-en los días dom¡nicales y festivos de que lratan los capítulos I y ll del título Vll del CÓd¡go

Sustantivo del Trabajo.

Parágrafo Primero. Las partes *uerdan que en los Gaso6 en bs que se le reconozcan AL

inlÉñÁOOn beneficbs diferentes al salario, por concep{o de alirnentacón, v¡vienda' transporte o

vestua¡o, se consideraran tales beneficios o reconoc¡m¡enlc como no salariales y por tanto no se

tendrán en cve¡na como faclor salarial para h liquidaclln de acreencias laborales, n¡ el pago de aportes

p"r"¡üU" t¿if"rentes a los de s€gutif"O soOá¡ Oe conformi6ad con bs arts- 15 y 16 de la ley 50 de

ISSO 
"n 

coüorOancia con el Rrt. lZ de la 3¡14 ie 1996. De igual modo, No constituyen salar¡o, las

sumas que ocasionatmente y pá. t"," liberalidad recibe EL TñABAJADOR del EIPLEADOR, como

p¡r"i, i.nmo"iones o graiifrcaciones ocas¡onales, incentivos, y lo que recibe en dinero o€n espec¡e

no p"o ", beneficio, ni para enriquecer su patrirnonio, .sino 
para desempeñar a cabalidad sus

tunóánés, como gastos cé representac¡on, elementos de trabajo y otros semejantes.. Tampoco los

benef¡cios o auxiliós habituales u ocasionales acordados convencional o contractualmente u otorgados

;; iñ;;d;á"Sai por EL ETPLEADOR, cuando las partes hayan dispuesto expresamente que no

"o*tituy"n 
salariio en dinero o en especie, tales-como^la.alimentación, habitación y, bonificaciones, de

conformidad con lo dispuesto en el ártícuio 128 det Código Sustantivo del Trabajo moditicado por el

artículo 15 de la LeY 50 de 1990.

Parágrafo segundo. El hecho de otorgar un bono, incentivo o auxilio extralegal en un.determinado

perioio no imiiica un derecho adquiridin'r la garantfa de que votverá a ser olorgado razón por la cual

áGnoien¿o la t¡beratklad del EIPLEADoR eite conserva la facultad de modmcarlo, aumentarlo y/o

suprimirlo en cualqu¡er momento s¡n que esto impt¡que_una desmejora en sus condiciones labofales, lo

cuil es plenamente reconocido por EL TRABAJADOR.

Parágrafo Tercero. Las partes de común acuerdo manifiestan que todas las sumas que EL

Eilp[EADOR le otorgue como antic¡pos de su salario o préstamos, le sean_ descontades al

TRABAJAOOR de su áuetdo mensual o liquidación en forma total. Desde ahora, EL TRABAJADOR
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autoriza al ETPLEADOR para que haga bs resp€c{iyG desqJentG, ya sea de su salario o de las
prestaciones soc¡ales que le llegare a conesponder al final de la relación laboral.

Tercera. Jornada de trabalt: EL TRABAJADOR se obliga a laborar la jomada ord¡nar¡a en los turnos
y dentro de las horas señaladas por EL ETPLEADOR, pudiendo hacer éste ajustes o cambios de
horario cuando lo estime conven¡ente. Por el acuerdo expreso o tácito de las partes, podrán repartirse
las.horas de la jomada ordinaria en la forma previstia en el artículo 144 del Codigo Sustantivo del
Trabajo, modificado por el artículo 23 de la Ley 50 de i990, teniendo en cuenta qüe bs liempos de
descanso entre las secciones de la jomada no se computan dentro de la misma, sagún el artículo i67
ibídem.
Siendo así su jornada máxima tegal acorde al artículo 161 modificado por el artículo 1i de la ley 2466
de 2025.

Cuarta. Trabaio süplemcntarlo: Todo trabajo suplementario o en horas extras y todo trabajo en dfa
domingo o festivo en los que legalmente debe concederse descanso, se remunerará conformé a la ley,
así .como los conespondientes recargos noclumos. para el reconocimiento y p"go d"r tr"o"¡osuplementario, dominical o festivo EL EtpLEADoR o sus representantes debin autor2arloprev¡amente por escrito. Cuando la necesidad de este trabajo se piesenle de manera imprevista o¡naplazable, deberá ejecutarse y g?pg g{ejla de ér por escritó, a b mayor brevedao, ai emÉueeoono a sus representanres. EL EtpLEADoR, en @nsecuencia, nó ,econocerá nintrin traoa¡osuplementar¡o o en dias de descanso legalmente obligatorio que no haya sido autorizado irevramenteo avisado inmed¡atamente, como quedaticho.

Qu¡nta' Duracaón: El presente conrato se cebbra por el tbmpo que dure la realización de la obra (olabor cont¡atada), esro€s, ra prestacii_n de^sus se¡"¡irix bajo ei cargo <te n"nn"áli""rr,p"n"ne ¿"ruta), desprenfro det cor rato No txll{t98 eñtre EL eúpr_erdoa y ur¡A vAñEssÁ-eA_Ler,¡GOüEZ con et fin de predar 106 servbbs ae fansporte y/o ruta escolar.
una vez finalice er contrato en mencbn, de iguar modo, finarizará er presente contrato raborar.
Así mismo' el presente cont¡ato taborat teminará en virtud det requerimiento documentado formuladoen cuatqu¡er momento por parte del EMPLEADOR

sexta' Periodo de prueba: LAs pARTEs acuerdan frjar como per¡odo de prueba, ros primeros dos(2) meses der presente contr:rto, por consigu¡ente, 
"ráiqr¡"i" 

¿é tas partes'ñia u"i-pli t"in,'¡n"ooel confato uniraterarmenre, en.cuarquier..rñom.nó oe d¡crro penodo. vencido ésre, ra durac¡ón delcontrato será hasta cuando f¡nalice la realización de la obra o Ébor ¿esc¡fi,a ánla-cl¿-riü" pr!""g*t"por el cual se ha contratado. pero pod¡á darse por teminado por cuarquiera de ras párre" Jumpl¡en¿ocon las exigenc¡as y formalidades legales.

séptima. causares de Terminac¡ón der .contrato: son justas causas pa' dar por term¡nadounilateralmente el presente contratolgor cuahuiera ce ¡a" pa'rt"s, las enumeradas en los artículos61,62 v 63 der código sustanrivo de irabajo; i, a¿em¿s, poiüÍe der E¡rpLEADoñ r"i si!-uLntes,
1) Por culminación de la labor contratada en el presente c¡ntato.
2) cuando er coteg¡o de por terminadas ras labóres por panoemia o suspensión de crases.3) cuando et coreg¡o sor¡c¡te et camb¡o. ¡nmed¡ato por afiuna farta que considere graü- 

-

4) La no asistencia puntuar artrabajo, sin excusa s'uf¡cien-te por tercera vez.
5) La fafta al respeto, ya sea ffsica, verbar o de cuarquier oü manera, para con un estudiante, paorede familia o acudiente.
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6) Tomar regis{ros lotográficos o videos a los estudiantes, salvo gue sea por s¡tuaciones autorizedas
pór parte del EÍúPLEAbOR respecfo a actividades lúdicas, deportivas, cülturales, o tratándose de

iituaciones por emergencia o de calamidad sobre las cuales se necesite generar aviso ¡nmediato.

7) La violación grave o leve pero reiterativa, por parte de EL TRABAJADOR de cualquiera de sus

ofitigaciones bgábs, contrac{uales o reglamentarias previstras enel Reglamenlo lntemo.de Trabajo

y en el presenté Contrato Ind¡vidual de Trabajo, asf mismo aquellas que se encuenran descritas en

el manual de funciones.
8) La ejecución por parte de EL TRABAJADOR de labores remuneradas al servic¡o de terceros sin

autorización de EL E PLEADOR.
9) La revelacirin de secretos y datos reseNados de EL EIIPLEADOR; sus proveedores, clientes

o beneficiarios de su serv¡c¡o.
,10) Presentarse a laborar en estado de embriaguez o bajo la influencia de narcóticos o sustancias

psi'coactivas, o el consumo de estos en el sitio de trabajo, aún por primera vez'

i ti gi n""no qu" EL TRABAJADOR abandone el sitio de trabaio sin permiso de sus superiores'

12i t_a no asistencia a una sesión completa de h jomada_de trabaio, o más, sin excusa suficiente a

juié¡o oe EL ETPLEADOR, salvo fueza mayor o caso fortuiio probada'

íi) B n"g"rr" a desempeñar una labor inherente, @nexa o complementaria de sus funciones

habituales.
141 Exioir o insinuar a los clientes, proveedores de EL ETPLEADOR la entrega de cualquier clase

i"'¿á¿¡i"., valores o especies para EL TRABAJADOR o para terceros'

ññ;;;;;"hr*e en beneficiolropio o de tercefos de dineros, valofes, recursos o insumos de EL

EiIPLEADOR.
i6) lncunlr en aguna conducfa de las previstas en el artfculo 7 de la Ley 1010 de 2006,catalogadas

de acoso laboral 'ento fiente a l€siones e ¡nc¡dentes
17) Omitir cualqui€r infurmackln de b que tenga conocñr
incuridos en el desanollo de la labor.

isiño enrega, ¡nrnediatañ€nte al ESpLEADOR o sus repfesentantes, proveedores, beneficiar¡os

de sus servi)bs los recurs6, docr¡mentc, infoÍnac¡ón, d¡neros que reciba con ocas¡ón o por causa

de su cargo u oficio, de prop;J á" Él- grp¡-aoon, sus proveedores, clientes o beneficiarios

del servicio.
19)Noprestarco|aborac¡Óns¡njustificac¡ónválidaydebi.|.menteacfeditadaantesituac¡onesde
urgencia manmesta, *nr,ng"n;iái ;d"idad o¡jetívas det_servicio negándose a laborar jomadas

su'lementarias, noau,n"", oorii-nüi* o r""ti""iqu" EL EIIPLEADOR le indique en forma verbal

o por escrito.

20)LausurpaciÓndecuentaslPousuariosaienos'sinautorizaciónescritadel
EfriPLEADoR, cualqu¡era que sea la f¡nalidad'

2l)E|hechoqueseniegueapfestafturnodeserviciosinrazonesvá|¡das,ajuiciode|
ETPLEADOR.
ZiffoOo-"oo que perturbe la disciptina o el buen orden en el lugar de trabajo o que dé lugar a

reclamos por parte de |os socns' próvee¿ores, clbntes y/o. usuarios del ETPLEADOR

23) El ¡rrespeto " "u. "up.iü*s' 
compañeros de trabajo' socios' 

- 
clientes o usuar¡os del

EiTPLEADOR, en forma *ruái, !".irt" 
" 

élárón¡ca, o todoác{o de violencia, amenaza o act¡tud

J"sanant o agresiva, durante la prestaciÓn delservido o fuera de este'

i¿jl"" t"n"riue para el efec{o se califiquen como graves en reglamentos.intemos de- trabaio y

demás documentos que conteni"" notüt, Órdend' insfuccionls o proh¡biciones de carácter

generat o particular y tas qu" ";;;;#;ánvengan 
calificar asi en escr¡tos que fomarán parte

integrante del presente contrato.

25}Elnousodelose|ementosdeprotecciónsuministradosporELEilPLEADOR,susc|ienteso
oríueeCore" at momento de realizar las labores encomendadas'
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26) El hecho de no conservar, preseruz¡r y responder por los bienes que so le hayan confiado por
parte de EL ETPLEADOR.
27) El no cumpl¡r con las funciones definidas en el presente Contrato y/o las asignadas por el jefe
¡nmediato.
28) Los actos del TRABAJADOR que afec{en económ¡camente a la empresa o que generen
incumplimiento de las obligaciones que EL ETPLEADOR debe observar por disposiciones legales
o contractuales.
29) El rechazo para someterse a evaluaciones médicas o exámenes de laboratorio cuando ex¡stan
molivos para sospechar que se encuentra bajo los elec{os del alcohol, drogas, sustancias
alucinógenas, enervantes o que creen dependenc¡a.

Octava. Invencign^e! y Derechos de autor: Las invenc¡ones, descubrimientoso mejoras realizados
por el TRABAJADOR mientras preste sus seMcios al EUPLEADOR, pertenecerán á éste último, de
conformidad con lo dispuesto en el artíolo 539 del Código deComeicio, en concordancia con las
d¡sposiciones contenidas en la Ley 23 de 1gg2 y en bs óecisiones 3s1 y 4g6 de la comisión del
Acuerdo de cartagena o las que las modirquen o deroguen, en consecúencia, EL EMPLEADOR
lendrá€l derecho de hacer patentar a su nombre o a nombre de terceros, esos ¡nventos o me¡oras,respetándose et derecho der TMBAJADoR a ser mencionado como ind,6;; ü Éi;;tá, s¡ asi todesea. EL TRABAJADOR accederá a facilitar el cumplimiento oportuno de bs órrespondientes
formalidades, y dará su firma o-extenderá los poderes y documentos necesarios para tal fin segün y
cuando se lo sol¡cite el EtpLEADoR, s¡n que éste quede obl(¡ado al pago oe compensación a[uná,a menos que el ETPLEADOR d€ forma voluntaria desee hacerlo.

Parágrafo Primeto- EL TRABA"JADOR no podrá sum¡nistrar ni revela¡ a terceros bsinvenoones,pfocedimientos, 6rmubs, técnicas, estrdeg¡as de mercado, etc. que @nozca con ocas¡ón oe suvinculaciÓn- con la empresa, y se oHiga en 
-consecuencia 

a iuar<lar estricta conlidencial¡dad sobretodo ello, teniendo en cuenta .cue T vncación generaÉ 'ras 
consecuenc¡as raborares que segetgPilan en la c'láusula siguiente, tas indennrizáciones a que haya lugar de contormiJao con laleg¡slac¡ón civí|. todo lo anterior s¡n perju¡do de ras acciones esia¡lec¡aas ón d códü; p;^at

lLáglal9-segundo' Los derechos patrimon¡ares de autor sobre ras obras creadas por elTRABAJADoR en ejercic¡o de sus funciones o con ocasién oe e[as, pertenecen al EilpLEADoR.Todo lo a-nterior sin perjuicio de bs derechos morales ¿e autor gue permanecerán en cabeza delTRABAJADOR 
"omo 

creador de ra obra, de acuer¿o con ta iey z3 oe rsez y rJoecisián l-s l o" r"Comisión del Acuerdo de Cariagena o las que tas moOinquá o oeroguen.

Novena. Modificac¡ón de las condic¡ones raborales: EL TRABAJADoR acepta desde ahoraexpresamente todas ras modificac¡ones de sus condiciones ¡aborares oeterminaoái por etEMPLEADOR en ejercicio de su poder subordinante, tarÁ como ros tumos y jornadas de trabajo, ellugar de prestación de servic¡o, er cargo u oficio y/o_ funciones y ra forma de remuneracón, siempre quetares modificac¡ones no afeclén su honor, digniúad o sus der&hos mfn¡mos, ni impliquen desme,orassustanciales o grayes perjuicios para e[a d! conformidad con b dispuesto por er Art. )3 áer c.s r.modificado por el Art. 1 de la Ley 50t90.
Décima' Ley de habeae data: 5! TnABAJAggB 

"l cumplimiento de to establecido en et titeral a)ggl.fgt" 6, Ley 1s8t de201Z, autoriza AL ErrtpLEArbR, a: t) rRATñlEñio oe onrosSENSIBLES' EL TRABAJADOR explÍcitamente autor¿á en torma previa e informada, la recotección,
:]-illlTliit ^to, 

el uso y.la c¡rculación de los datos sensibtes estrictamente relacionados con suvrncuracon raDorar y con ra eiecución,. desanollo y terminacftln del presente contrato de trab4g. 2) ELTRABAJADoR manifiesta que ha sido informadá por el e-emÁDoR der r"ár¡.nto 
"iql" ""ran
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somet¡dos sus datos personales, los deredros que le as¡sien como Titular, la ¡dentificac¡ón, la dirección
electrónica y el teléfono del responsable del tratamiento de datos.

Décima Primera: Autor¡zación de tratamiento de datos personales: En v¡rtud de la Ley Estatutaria

No. 1581 del 17 de Octubre de 2012 relacionada con la Protección de Datos Personales y demás

normas que las desarrollan, previamente infornrado, me pemito dar mi consentimiento y autorizaciÓn

expresa é inequívoca de EL TRABAJADOR, autoriza a EL EilPLEADOR el tratamiento de los datos

peisonales, fotografías, ¡m4tenes, video y audio que he sum¡n¡slrado o se recojan, asi como la

incorporación de'ios mismos én bs sistemaa de informacón y demás archivos físicos y magnéticos que

t¡ene la Empresa, que son imprescindibles y serán utilizados pafa todas las activ¡dades propias del

ááiáriám V'q""r'c¡ón oe la reláción laboral, prestacional, de bienestar, fiscal, contable, financiera y de

otros progiamas que se ejecuten dentro de la relación laboraly post-hboral. EL TRABAJADOR acepta

y autorizá de manera expresa a EL ETPLEADOR para que realic¡ la verificación de la información

Sujuta á tratar¡ento de áatos personales, asl como garantiza que esta 

's 
v9raz, completa, exacta,

á":tuái¿"dr, comprobable y comprensible y se compromete a actualizarla oportunamente' EL

inCáÁ¡óOn jcepta y a-utoriza de manera expresa con el presente,_.la cesiÓn, fasferencia y

transmisión de sus datos personales con fines específicos a las entidades públicas y privadas, terceros

vÁ ái"áó" 
-*n 

quienó EL efplg¡oon iiene suscritos convenios: 1. Para el desarrollo,

manten¡m¡ento, cumplim¡ento ylo controt de la relación laboral, prestacional,.de bienestar, fiscal y

"oni"Uü "ntr" 
ef- gúpU¡OOh y EL TRABAJADOR, y 2. Para atender sus obl(¡aciones comerc¡ales

relacionadas d¡reclamente con á oojeto social y los servicios prestados a comefcios y.clientes' y

;$;"i;d;t , aquettos *nu"ti¡*-Oáttinados á br¡ndar y facilitar mecanisrnos que protejan a EL

EMpLEADOR sus 
"mpn 

¿o" i'áenies ae nrgas de információn, Íraudes, violaciones o su.plantaciones

de identidad, entre Os cuafes é át 
"u"ntIa 

t"-*"tmo"ion de ¡nformacón y q.e 
-en 

general mitiguen los

;;ü;;;p.'Ai"* y f¡nancbros a los que se enc entra -e'Questo 
EL E PLEADoR como produclor'

O¡"iñ¡r¡Jó. o prou"edo, d. ;ü'd;- t sewirjr¡s. Al ienor de las mencionadas normas, EL

TRABAJADOR podrá en 
"*li"¡"inr.rr*r,t 

, ei.rcet su. derecho de conocer, ac{ualizar' rectificar,

solicitar, ser infomado, ,"*;t-ti;;¡¡"it"r la supresirin de sus datos, así como acceder a sus datos

iálü"ie" q". ft"n s¡áo o¡jeio ie tratam¡ento, á Bogotá: ¡steO podrá contac'tarse a través de una

6.unü"i¿-n ¿¡rt¡lOa a U C¡ñ<¡na Ae e."t.n ¿" C"fU"Ol EL EtrPLEADOR se @mpromete a no utilizar

"rl 
Jaiot p"r" uñuso distinto á aquel por el que fueron recaudados' de acuerdo con la ley'

Déc¡masegunda.Confidencialidad:TodalainformaciÓnqueintercam¡ienLASPARTESen
desarrollo del pre""nt" 

"ont "a "" 
áá áráaer reservado, así como toda la información a la cual tenga

acceso EL TRABAJADOR ..- i".ó" a" su tabof de [oillroRA-Asistente para esto EL

TRABAJADOR se compromete a:

a.Guardar|amásestr¡ctareservaSobrela¡nformacióndeELEi|PLEADoRaquetenga
acceso en razón det pi"""niá confrato y a no divulgar a terceros o a usar.para propósitos

d¡stintos del cumpf¡mónio Oái o¡jeto de este contratoltoda o cualquier parte de la información

á"'el gupugmOR a que tenja acceso en razón de este contrato'

b.Noreve|ardivu|gar,exhibir,mostrar,comunicar,Ut¡|izaryloemp|ear|ainformac¡ónquereciba
o a la que tenga a"*so dn pefsona naturalo jurldica, en su favor o en el de terceros, y en

c¡nsecuencia a mand;eda d;mánera con¡oencial y privada y a proteger dicha informac¡Ón

para evitar su divulgación no autorizada-

Parágrafo Primefo: La entrega de información,. sea conf¡denc¡a| o no' no concede, n¡ expresa ni

irpriJ'iárnunt", autorización, p""-lto o liceTl? d9. uP de marcas comerciales' patentes' derechos

áe'auror o de cualquier otro derecho de propiedad industrial o intelectual.
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Parágrafo Segundo: LAS PARTES acuerdan que toda información confidenc¡al de EL EMPLEADOR
es propiedad exclusiva de éste, y que se revela únicamente con el propósito de desarrollar la lábor
de que trata este Contrato.

Parágrafo Tercero: Ninguna parte adquirirá derechos de propiedad o disposición respecto de la
informac¡ón suministrada por la otra parte.

Parágralo Cuarto: LAS PARTES acuerdan que, en caso de ¡ncumplim¡ento de la presente cláusula
por parte del TRABAJADOR, se hará responsable de ¡ndemnizar al EiIPLEADOR por el valor de los
periuicios causados por la revelación de dicha información, y asum¡rá las consecuencias c¡viles y
penales contempladas en la tey. Así mismo, EL ETPLEADOR podrá ¡nstaurar una o varias de las
siguientes medidas o acciones en contra de la parte incumpl¡da:

1 . Las acciones judic¡al€s y adm¡n¡strat¡vas contempladas en la ley colombiana vigente.

2. Indemnización de perju¡cios por violación de oblSaciones contractuales impuestas por laDecisión

486 de 2000 y por las cláusulas del presente Contrato.

3. Acción penal por el delito de violación de reserva ¡ndustrial.

4. Las demás que contemple la ley y que sean procedentes.

Parágrafo Quinto: EL TRABATADOR además está de acuerdo en que, al finalzar el contrato, no

consárvaÉ o revebrá a otros, docurnentos o copias de cualquier inforn¡ación pertenec¡entes al

E PLEADOR o qralqu¡era de sus empresas matrices, subsidhrias o afiliadas. Las obl¡gac¡ones de

esta cláusula conünuarán en cuarüo a cada elernento de ¡nformac¡ón, durante y después de la
ierminación de ege conlrato y hasta que estos ebmentos de infonnación sean del dominio público'

Oécima tercera. llo competencia: EL TRABAJADOR s€ compromete a desanollar.su actividad

profesionat de forma exdúsiva para EL EXPLEADOR, quedando expresamente prohibido que EL

tmg¡¡lOOn mantenga n¡nguna relación, sea ésta laboral o por cuenta ajena, co¡- terceros que

pudieran ser competencá, dheaa o indirecta, con la actividad llevada a cabo por EL EITPLEADoR.

Décima cuarta. Riesgos y responsabilidades del TRABAJADOR: EL TRABA.TADOR realizará

todos los servicios con sumá diligenc¡a, en una manera competente y profes¡onal, de acuerdo con las

especificac¡ones prov¡stas por Et EmptgeDOR, o en ausencia de tales especilicaciones, con las

noimas profesionáles geneialmente aceptadas y con las que la ley impone para serv¡cios comparables

o similaies y atendiendo los seMc¡os requeridos con la necesaria prelación y dedicación

Déc¡ma quinta. lledios i¡formático¡: Los medios informáti:os, incluido el coneo eleclrÓnico, son

herram¡enitas de trabajo propiedad del ETPLEADOR, lanto en relación con el hardware y con el

software instalado oorrK) en relación con los conten¡dos, y como tales henam¡entas deberán ser

cons¡derados, estando dest¡nados los mismos al uso estric{amente profesional en función de los

cometidos laborales encomendados al TRABAJAOOR. Por ello, EL EIIPLEADOR podrá real¡zar los

controles que estime oportunos sobre la utilización de tales medios pueslos a su disposic¡ón.

Décima sexta, Este contrato ha sido redactado estrictamente de acuerdo con la ley y la jurisprudencia

y será interpretado de buena fe y en consonancia con el Código Sustantivo del Trabajo cuyo objeto'

áefinido en su artfculo 10, es lográr b just¡cia en las relaciones entre empleadores y lrabajadores dentro

de un esplritu de coordinac¡ón económica y equil¡brio soc¡al.
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Décima sépüma. Notiflcaciones. Cualquier notifieión o cqnun¡c¿rclón que se requiera o que una
parte facilite a la otra en desanollo de este contrato se formulará por escrito a las siguientes
direcciones:

EL EMPLEADOR las recibirá en la Calle 165 # 7 - 21 Bogotá, D.C.

EL TRABAJADOR las recibirá en la CR 1A 162 44 o en el coneo electrónico
linavgomez23@gmail.com quien autoriza que todos los temas respecto a la relación laboral sean
notificados en dichos coneos electrónicos.

Décima octava. Dirección del TRABAJADOR: El TRABruADOR para todos bs efec{os legales y en
especial para dar aplicación al parfurafo 1 del artículo 65 del ffiigo Sustant¡vo del Trabajo modificado
por el artfculo 29 de la ley 789 de 2002, se comproÍlete a informar por escrito y de manera inmediata
al EMPLEADOR cualqu¡er cambio en su direcc¡ón de residencia, ten¡éndose en todo caso como suya,
la dirección registrada en el presente contrato y/o la última dirección regisfada en su hoja de vida, la
que sea más rec¡ente.

Décima novena. Liquldación ffnal de preatac¡ones sociales: El TRABAJADOR autoriza al
EMPLEADOR para que en el evento en que se dé por terminado el contrato aquí suscrito, consigne
directamente o transfiera a la cuenta de ahonos o corieflte allegada, el valor conespondiente a la
liquidación final de prestiaciones sociales.

Vig&ima. Equ¡pos y heramientas de trabajo: EL TRABAJADOR se obl¡ga a responder por los
equ¡pos, herramientas, catálogos, manuales y demás elementos de trabajo que reciba para el correcto
desempeño exdusiw de sus funciones y hbores diarias dentro de la empresa o en el lugar donde ha
s¡do asignado por EL ffPLEAIX)R, y que llegue a tener bajo su responsabilidad en la ejecuc¡ón del
contrato. Todos ellos deberán devolverlos en buen estado, salvó al deterioro natural por el uso
cuidadoso de los mismos.

Vigésima prlmera El presente contráo remplaza en su integrlJad y deja s¡n efecto abuno cualqu¡era
otro contrato rrerbal o escrito celebrado eritre las partes con anterioridad.

Las modificaciones que se acuerden al presente c¡ntrato deben efectuarse por escrito y anexarse a
este documento. Para constancia se firma en dos o más ejemplares del mismo tenor y valor, en la
ciudad y fecha que se ¡nd¡can a continuac¡ón: Bogotá 02 de ma¡zo de 2026

TEL EMPLEADOR EL TRABAJADOR

C.C. 8O.4O8.1t1 de Bogotá
Representante legal
Metro Vans S.A.S.
N.r.T. 830.138.85$4

C.C. 1000952008 de BOGOTA

Min¡sterio de Transporte Hab¡lita por Resoluc¡ón No. 1363 del4 d€ agosto de 2005
Calle 165 # 7 - 2'l Bogotá, D.C. Cel. 310 565580'1

Email: inforalmeúovans.com.co

LINA VANESSA BALLEN GOi'EZ

#ffi$ @


